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Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura

"cATAcAos, cAprrAL ARTESANAI DE LA neeróru GRAU"

'Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"
nesoluctót¡ cene¡¡ctlt mut¡lclpal ru"otz9- zozt. tvloc

Catacaos, 22 de Junio de 202'l
VISTO:

El informe N'388-2021-MDC-SGRH de fecha 15 de junio del 2021 emitido por la Sub Gerencia de Recursos Humanos, el informe
N'211-2021-MDC-GA de fecha 17 de junio del 2021 emitido por la Gerencia de Administración, el lnforme N'00251-
2021/MDC.GAJ de fecha 2'l de Junio de 2021 suscrito por la Gerencia de Asesoría Jurídica; y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art. 26'de la Ley Orgánica de Municipalidad - Ley N' 27972,"La administración municipal adopta una
estructura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, control concurrente y
posterior. Se rige por los principios de legalidad, economfa, transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia, participación y seguridad
ciudadana, y por los contenidos en la Ley No 27444. Las facultades y funciones se establecen en los instrumentos de gestión y la
presente ley'. En concordancia, con el artículo 27" de la Ley acotada "La administración municipal está bajo la dirección y
responsabilidad del Gerente Municipal, funcionario de confianza a tiempo completo y dedicación exclusiva des¡gnado por el
alcalde: quien puede cesarlo sin expresión de causa";

Que, el informe N'388-2021-MDC-SGRH de fecha 15 de junio del 2021 em¡t¡do por la Sub Gerencia de Recursos Humanos,
informa sobre el descanso medico por motivos de contagio por enfermedad (Covid - 19) a favor del Arq. Eder Mena Acha - Sub
Gerente de Unidad Ejecutora de lnversiones, según el informe del resultado hematológico, solicitando la emisión del resolutivo en
el que se deberá otorgar licencia con goce de haber desde el 01 de junio del 2021 hasta el 21 de junio del 202'l con eficacia
anticipada.

Que, el informe N'211-202'l-MDC-GA de fecha 17 de junio del 2021 emitido por la Gerencia de Administración, solicita emitir
opinión legal para determinar si es viable la solicitud de emisión de resolución de licencia con goce de haber a favor del Arq. Eder
Mena Acha, a fln de continuar con el trám¡te correspondiente.

Que, el lnforme N'00251-2021/MDC.GAJ de fecha 2'l de Junio de2021 suscrito por la Gerencia de Asesorfa Jurfdica, opina: Que,
el articulo 1940 de la Constitución Política del Perú modificado por el artículo único de la Ley No 30305, establece que las
Municipalidades son órganos de gobierno local, con autonomfa política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia, lo cual es concordante con lo dispuesto en el artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades -
Ley No 27972 ley Orgánica de Municipalidades - Tltulo V , Art 73 , planteam¡ento y gestión de acondicionamiento territorial y
desarrollo urbano.

Que los numerales I y ll del Título Preliminar de la Ley N' 26842, Ley General de Salud, disponen que la salud es condición
indispensable del desarrollo humano y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y colectivo, por lo que la protección
de la salud es de interés público, siendo responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promoverla.

Que la Resolución Ministerial N' 055-2020-TR, contiene la GUIA PARA LA PREVENCIÓN ANTE EL CORONAVTRUS (COV¡D-19).
5.1.- Acciones de Control ante personas con sospecha y/o diagnóstico de coronavirus (COVID-19). 5.5.1. Si el médico tratante
d¡spone cuarentena a el/la trabajador/a con sospecha de coronavirus (COVID-19), éste lustificará su ¡nasistenc¡a ante el empleador
con el certificado correspondiente emitido por el médico tratante.

Que, según lnforme Técnico N' 103-202'l-SERVIR-GPGSC, SEÑALA: 'Además, ante un caso sospechoso de la COVID-19 o
contacto d¡recto con un caso confirmado, el empleador procederá con otorgar el descanso médico con indicación firmada por el
médico tratante o médico a cargo de la vigilancia de la salud, por el tiempo considerado para el aislamiento y/o cuarentena para
proteger y resguardar la salud e integridad del trabajador, asÍ como del resto de los trabajadores de la institución, conforme lo
establece la Resolución Ministerial N' 972-2020-M|NSA. Por lo tanto. a los servidores que cuenten con descanso médico se les
deberá otorqar licenc¡a por salud por el t¡emoo que el médico tratante disponqa. Es ¡mportante resaltar que durante el período que

se extienda dicha licencia por salud. el servidor no deberá prestar servicios a la entidad (de forma presencia o remota)".

Que el Decreto de Urgencia N' 127-2020, modifica el Decreto de Urgencia 026-2020, que establece diversas medidas
excepcionales y temporales para preven¡r la propagación del Coronavirus (COVID-19) en el territorio nacional, incorporando como
obligación del empleador el respetar el derecho de desconexión dioital del trabaiador durante los dlas de descanso. licencias v

los cons¡derandos expuestos, cabe indicar que se deberá emitir el documento resolutivo de licencia con goce de haber a favor
Arq. Eder Acha Mena, por el lapso de 21 días, tal cual se prescribe en el formato de informe de alta hospitalaria - ESSALUD,
fecha de ingreso el3'110512021 y citado a control ambulatorio el2110612021.

mér¡to a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de las Municipalidades, a lo
dispuesto por Ley N'27444- Ley del Procedimiento Administrativo general, y en uso de sus facultades mediante Resolución de
Alcaldía N'102-2021-MDC-A de fecha 05 de Abril del 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO lo: OTORGAR con eficacia anticipada a partir del 01 de junio del 2021 hasta el 21 de junio del 2021,la Licencia con
goce de haber por enfermedad (Covid-19) a favor del Arq. Eder Mena Acha, en merito a los considerandos expuestos en la
presente resolución.

ARTíCULO 2": ENCARGAR al responsable de la Sub Gerencia de de la lnformación de la Municipalidad Distrital de
presente resolución en el Portal lnstitucional.Catacaos, cumpla bajo responsabilidad funcional y administrativa con publica

ARTICULO 3': NOTIFIQUESE, la presente resolución a las

REGISTRESE, COMUN¡QUESE, cUMPLASE Y ARcHIVESE

r.,

a fin de dar cumplimiento a lo resuelto.
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